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Expte.: RS/0004.CO/09.
Beneficiario: Emprendedoras de Adamuz, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Adamuz. Córdoba.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expte.: RS/0005.CO/09.
Beneficiario: Ega&Decor, S.C.A.
Municipio y provincia: Cabra. Córdoba.
Subvención: 9.000,00 euros.

Expte.: RS/0006.CO/09.
Beneficiario: DSD Consulting, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Lucena. Córdoba.
Subvención: 9.000,00 euros.

Expte.: RS/0007.CO/09.
Beneficiario: Arteoculto, S.L.L.
Municipio y provincia: Córdoba. Córdoba.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expte.: RS/0008.CO/09.
Beneficiario: PC Class Academia y Servicios Informaticos, S.L.L.
Municipio y provincia: Almedinilla. Córdoba.
Subvención: 3.000,00 euros.

Expte.: RS/0010.CO/09.
Beneficiario: Avanted desarrollos y técnicas avanzadas, S.L.L.
Municipio y provincia: Cabra. Córdoba.
Subvención: 6.000,00 euros. 

 ANUNCIO de 30 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
e intentada la notificación personal a través del Servicio de Co-
rreos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente 
anuncio se notifica a la interesada que a continuación se indica, 
el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta 
Delegación Provincial, sita en C/ Manríques, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 042/2009-Industria.
Interesada: Comunidad de Propietarios Platero Bernabé de los 
Reyes, núm. 1.
Domicilio: C/ Platero Bernabé de los Reyes, núm. 1, 14006, 
Córdoba.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracción: Art. 6 de la Orden 23 de septiembre de 1987, por 
la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-
AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
aprobado por Real Decreto 2291/1995, de 8 de noviembre.
Plazo para formular alegaciones: Quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 30 de junio de 2009.- La Delegada, M.ª Sol
Calzado García. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

 ANUNCIO de 6 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
e intentada la notificación personal a través del Servicio de Co-
rreos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente 
anuncio se notifica a la interesada que a continuación se indica, 
el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento integro 
podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta De-
legación Provincial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 207/2008-Industria.
Interesada: Priegand Construcciones, S.L.
Domicilio: Ctra. Zagrilla, km 0,2, parcela 178-115; 14800-
Priego de Córdoba (Córdoba).
Acto notificado: Resolución.
Infracción: Art. 7 del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, 
por el que se aprueba la Instrucción Técnica complementaria 
MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y manu-
tención referente a grúas torre u otras aplicaciones.
Sanción: 300 euros.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 6 de julio de 2009.- La Delegada, M.ª Sol Calzado 
García. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos en materia de 
Minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados/
as que a continuación se relacionan los actos administrativos 
que se citan, haciéndoles constar que para el conocimiento 

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
e intentada la notificación personal a través del Servicio de Co-
rreos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente 
anuncio se notifica a la interesada que a continuación se indica, 
el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta De-
legación Provincial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 021/2009-Industria.
Interesada: Comunidad de Propietarios, C/ San Pedro, 62.
Domicilio: C/ San Pedro, 62, 14900, Lucena (Córdoba).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: No subsanación deficiencias detectadas en inspección 
llevada a cabo en el ascensor RAE 8649 (Expte. Libex 18690).
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 6 de julio de 2009.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de 
notificación del Laudo dictado en el procedimiento de 
arbitraje en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad Revelance, 
S.A., contra la que se ha presentado solicitud de arbitraje 
ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Transportes 
Ochoa, S.A., en los términos que indican los artículos 37 y 
38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha po-
dido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública 
la notificación del Laudo dictado en el procedimiento de ar-
bitraje en materia de transportes Expte. 7/2009, por el que 
se estiman parcialmente las pretensiones de Transportes 
Ochoa, S.A., contra la entidad Revelance, S.A., cuya docu-
mentación se encuentra en el Servicio de Transportes de 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Málaga, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, 
29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos 
en la legislación de arbitraje, cabiendo contra él Demanda 
de Anulación ante la Audiencia Provincial del lugar donde 
aquel se hubiere dictado, en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el 
Laudo firme el recurso de revisión conforme a lo estable-
cido en la legislación procesal para las sentencias judicia-
les firmes.

Málaga, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Dolores Carmen 
Fernández Carmona. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga Junta Arbitral de Transportes, de 
notificación del Laudo dictado en el procedimiento de 
arbitraje en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad Francos 
Elewen, S.L., contra la que se ha presentado solicitud de arbi-
traje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Transpor-
tes Ochoa, S.A., en los términos que indican los artículos 37 
y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha po-
dido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en 
materia de transportes Expte. 11/2009, por el que se estiman 
parcialmente las pretensiones de Transportes Ochoa, S.A., 
contra la entidad Francos Elewen, S.L.,  cuya documentación 
se encuentra en el Servicio de Transportes de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita en 
Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, cabiendo contra él, Demanda de 
Anulación ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquel 
se hubiere dictado, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, en los términos estableci-
dos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el Recurso 
de Revisión conforme a lo establecido en la legislación proce-
sal para las sentencias judiciales firmes.

Málaga, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Dolores Carmen 
Fernández Carmona. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, referente a la publicación de 
ayudas concedidas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con artícu-
lo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Delegación Provincial de Jaén ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa de 
Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral (Programa 
31O del presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) al 
amparo de la Orden de 8 de mayo de 2006. 

íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-
parecer en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) de la 
Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en 
Granada, sita en Plaza Villamena, 1, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Consejero de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Expte.: 234/2007 SAC.
Notificada: Monserrat Navarro Gutiérrez.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de au-
torización de obras de captación de aguas subterráneas en el 
paraje «Loma de Taura», sita en el término municipal de Illora 
(Granada).

Expte.: 568/2007 SAC.
Notificada: María del Carmen Romero León.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de au-
torización de obras de captación de aguas subterráneas en 
el paraje Prados, sita en el término municipal de Deifontes 
(Granada).

Expte.: 579/2007 SAC.
Notificado: C.D. Real Sociedad Hípica de Granada.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de au-
torización de obras de captación de aguas subterráneas en El 
Paraje «Pago de Marachatalan» sito en el término municipal 
de Granada.

Granada, 2 de julio de 2009.- La Secretaria General, Ángela 
Moreno Vida. 


